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Día Nacional de la Diversidad Sexo – Genérica
Despenalización de la Homosexualidad
27 de Noviembre

En junio de 2016 la Asamblea Nacional del Ecuador declaró el 27 de noviembre como el “Día Nacional de la Diversidad Sexo – Genérica”, acción realizada en homenaje a las personas que injustamente fueron encarceladas, maltratadas y detenidas en nuestro país por sus luchas para alcanzar la despenalización de la homosexualidad en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC 2024)[footnoteRef:1] identifica que en el país 270.970 personas mayores de 18 años se identificaron como parte de la población LGBTI+; es decir representan el 2.4% de la población. De ellas: [1:  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/en-ecuador-2-4-de-personas-mayores-de-18-anios-se-identificaron-como-parte-de-la-poblacion-lgbti/#:~:text=El%20Instituto%20Nacional%20de%20Estad%C3%ADstica,el%202.4%25%20de%20la%20poblaci%C3%B3n. ] 

· 110.519 personas se identifican como personas trans. 58,3% como transmasculinos, 40.1% como transfemeninos y 1.6% como no binario.
· 221.721 personas se identifican con una orientación sexual diversa: 55% lesbianas; 36,1% gays; 7,1% bisexuales
· 60% de población LGBTI+ tiene menos de 45 años.
· Guayas (24.8%), Pichincha (18.0%) y Manabí (10.0%) son las provincias con más población LGBTI+. Sin embargo, de acuerdo al tamaño de la población, la mayor concentración está en la Amazonía.
· 41.1% son representantes de hogar.

La despenalización de la homosexualidad es un hito que permitió la visibilización de las diversidades sexo genéricas, entre las que se encuentran: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, Transexuales, Travestis e Intersex, y todos los colectivos que conforman la comunidad LGBTIQ+, mismos que en 1998 lograron que se incluya en la Constitución la orientación sexual como un derecho, declarando inconstitucional el primer inciso del artículo 516 del Código Penal mediante el cual se sancionaba y criminalizaba la homosexualidad con pena privativa de libertad de cuatro a ocho años . 

La Constitución de la República del Ecuador, 2008, establece que nadie podrá ser discriminado por motivos de sexo, identidad de género, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física, entre otros; se reconoce el derecho a la integridad personal que incluye integridad física, psíquica, moral y sexual; además se reconoce la familia en sus diversos tipos.

En 2014 el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito expidió la Ordenanza No. 0554, por la cual se garantiza el respeto y la inclusión de la Diversidad Sexo-genérica y se considera a esta población como un sujeto activo para la toma de decisiones respecto a sus problemáticas. 

En este mismo año se registra la primera unión de hecho entre personas del mismo sexo; en el 2016 se permite la sustitución de “sexo” por género en la cédula de identidad; y en el 2019; Ecuador se convierte en el quinto país de Latinoamérica que reconoce legalmente el matrimonio civil igualitario.

Pese a los avances en derechos, se siguen manteniendo estereotipos de exclusión y discriminación; por ello el Consejo de Protección de Derechos se suma a conmemorar el Día de la Diversidad Sexo Genérica, lo que nos permite construir una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la igualdad y dignidad de las personas y colectividades.
Página 1 de 4

[image: ]
image1.png
Quito

Alcaldia Metropolitana

Quite renace

de Proteccion de
Derechos del DMQ

www.proteccionderechosquito.gob.ec
Pasaje Alejandro Andrade E4-297 y 12 de Octubre VW





